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La presente Serie Informe Legislativa tiene 

por objeto entregar herramientas para com-

prender la importancia del reconocimiento 

de la libertad de enseñanza como derecho 

fundamental. Para ello se hace un análisis 

de esta libertad desde un punto de vista 

conceptual, poniendo énfasis en su relación 

con el derecho a la educación. Se hace un 

recorrido por la historia educacional chile-

na, analizando la evolución de su recono-

cimiento en nuestra legislación vinculado a 

las diferentes percepciones que de ella se 

tenían en cada época, llegando a las dis-

cusiones constitucionales que se han dado 

en torno a las últimas grandes leyes dicta-

das en materia educacional. Por último, se 

compara el reconocimiento a la libertad de 

enseñanza en nuestro ordenamiento jurídi-

co actual con los tratados internacionales 

suscritos por Chile y con la legislación com-

parada, para concluir cuáles son los ele-

mentos fundamentales de ella que deben 

continuar siendo amparados en nuestra 

Constitución en cualquier escenario futuro.

R E S U M E N  E J E C U T I V O
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Una de las frases más emblemáticas del 

denominado “estallido social” chileno, del 

que ya ha pasado un año, fue “hasta que la 

dignidad se haga costumbre”. La materia-

lización de lo entendido por dignidad, sin 

embargo, dio para diversas interpretacio-

nes, levantándose numerosas consignas 

y peticiones a la autoridad; una de ellas, y 

la más relevante para efectos de este do-

cumento, es la petición de una “educación 

gratuita y de calidad”.

Desde una perspectiva estrictamente jurídi-

ca, al referirse a la dignidad humana se alu-

de a un “rango o categoría que corresponde 

al hombre como ser dotado de inteligencia 

y libertad, distinto y superior a cualquier otra 

criatura o realidad. En otras palabras: la su-

perioridad e importancia de que es mere-

cedor el ser humano por el sólo hecho de 

ser tal”�. La dignidad, así entendida, implica 

la necesidad de reconocer a la persona hu-

mana como un ser dotado de inteligencia, 

voluntad y libertad, siendo, en consecuen-

cia, incompatible su instrumentalización, ya 

sea que provenga de otro individuo, de una 

organización o máxime del Estado.

Así también, requiere el respeto a su auto-

nomía, esto es, la capacidad de decidir su 

propio actuar, tendiendo a su propia realiza-

ción material y espiritual. Por último, que se 

reconozca que la persona ostenta la mayor 

jerarquía entre las diversas realidades jurídi-

cas, de modo que el Estado, o sus intereses, 

no pueden en ningún caso ser considera-

dos superiores respecto a la persona o a 

los intereses que le son propios, “ni puede 

tener cabida en el campo del derecho nin-

guna actitud que, directa o indirectamente, 

implique conferir mayor valor a un indivi-

duo o grupos determinados, respecto de 

otros”�. La dignidad de la persona, al vivir 

en sociedad, debe ser reconocida social-

mente, siendo ésta la función más alta de 

los derechos fundamentales. En concreto, 

se trata de reconocimientos de la dignidad 

humana en las diversas áreas en las que se 

desarrolla. El derecho a la educación y la li-

bertad de enseñanza, en consecuencia, son 

derivaciones de la dignidad de la persona, 

“esenciales para su crecimiento, desarrollo 

y desenvolvimiento en la sociedad”�. 

Ambos derechos, aunque son dos caras de 

una misma moneda, desde las movilizacio-

nes estudiantiles iniciadas en el año 2006, 

se han presentado como ideas contrapues-

tas por los distintos fines que se les han 

asociado. Por un lado, el derecho a la edu-

cación se ha ido enmarcando en las ten-

dencias modernas, desde su poder iguala-

dor, como “…una prerrogativa de exigibilidad 

al Estado de ´prestaciones educativas´ e 

igualitarias necesarias para que la persona 

pueda ser tal…”�. La libertad de enseñanza, 

por el otro lado, al vincularse a la posibilidad 

de las familias de elegir autónomamente la 

educación a ser recibida y a la posibilidad 

de ofrecer diversos servicios educativos, 

sería más bien un elemento diferenciador 

y un límite al poder que se pretende dar al 

i .  I N T R O D U C C I Ó N
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Estado en su función de prestador.

Nuestra historia educacional se vio marca-

da desde un inicio por una desconfianza 

respecto de las posibilidades educativas de 

los particulares, siendo el reconocimiento 

real de la libertad de enseñanza un triunfo 

más bien reciente, pero cuyos márgenes 

siguen siendo muy difusos en su interac-

ción con el derecho a la educación, no en-

contrándose zanjada la discusión si uno de 

ellos debe primar sobre el otro de manera 

absoluta, o bien, es necesario hacerlos con-

jugar caso a caso. Detrás de dicha discusión 

se encuentra una mucho más profunda: “la 

tensión de lo público y de lo privado en ma-

teria educacional, considerando la realidad 

de tratarse de derechos y libertades garan-

tizadas a todas las personas, pero a la vez 

estableciéndose un específico deber del 

Estado en torno a la educación”�. Esto impli-

ca cuestionarse cómo se definen los acto-

res del proceso, sus ámbitos de autonomía 

y qué atribuciones tiene el Estado a su res-

pecto; si éste tiene o no el poder de esta-

blecer los parámetros exigibles del sistema 

educacional para considerar que satisface 

el derecho a educación de las personas, y si 

estos parámetros son lineamientos o impo-

siciones y si pueden ser compulsivamente 

demandados, o bien, si su exigibilidad es 

distinta si recae sobre establecimientos pú-

blicos o privados, o si son o no subsidiados 

por el Estado; así como también, si el finan-

ciamiento público a entidades privadas va 

aparejado a un catálogo valórico�.

La definición de estas opciones cobra mayor 

relevancia en el contexto actual en el que 

las bases de nuestra institucionalidad están 

siendo cuestionadas. La respuesta política 

a las aspiraciones vociferadas en las calles 

fue un proceso constituyente para elaborar 

una nueva Constitución, instrumento cuyo 

mayor valor se encuentra precisamente en 

la delimitación del poder del Estado frente 

a la persona humana. Con ello, los márge-

nes de acción del Estado serán redefinidos, 

siendo previsible que en la discusión edu-

cacional existan puntos álgidos de conflicto; 

ahora bien, es poco probable que se exclu-

ya deliberadamente un derecho que hoy se 

asegura a todas las personas y al que Chi-

le está comprometido además a través de 

tratados internacionales. La forma en que 

se encuentra reconocida la libertad de en-

señanza, sin embargo, es importante, pues 

mientras más claros sean los “…límites de lo 

que el poder social puede interferir en cum-

plimiento de su función organizadora…”�, 

mayor será el respeto a la dignidad humana.

En esta Serie Informe se aborda concep-

tualmente la libertad de enseñanza y su 

relación con el derecho a la educación. Se 

analiza la evolución del respeto a esta liber-

tad a través de la historia educacional chi-

lena, de la mano de las diferentes percep-

ciones que de ella se tenían en cada época, 

llegando a las discusiones constitucionales 

que se han dado en torno a las últimas gran-

des leyes dictadas en materia educacional. 

Finalmente, se compara el reconocimiento 

a la libertad de enseñanza en nuestro or-

denamiento jurídico actual con los trata-

dos internacionales suscritos por Chile y la 

forma en que se encuentra recogida en la 

legislación comparada, para concluir cuáles 

serían los elementos fundamentales de ella 

que deberían continuar siendo amparados 

en nuestra Constitución en cualquier esce-

nario futuro. 



8
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  L E G I S L A T I V O  6 0

Para que un Estado sea considerado de-

mocrático debe asegurar, promover y ga-

rantizar los derechos fundamentales de 

las personas, en cuanto expresiones de su 

dignidad. Estos derechos se levantan como 

un conjunto de facultades que concretan 

las exigencias de libertad, igualdad y segu-

ridad. En especial, “…en el Estado Constitu-

cional Democrático los derechos constitu-

cionales operan como derechos de defensa 

frente al Estado, salvaguardando la libertad 

individual, y al mismo tiempo, se hacen ob-

jetivos operando como elementos del orde-

namiento jurídico”�.

La libertad de enseñanza, en este sentido, 

se erige como una protección frente al po-

der de la autoridad en esta actividad propia 

del ser humano: la transmisión de ideas -co-

nocimientos y habilidades�- de un individuo 

a otro, la indicación de la ruta a seguir -de 

acuerdo a la raíz etimológica de enseñan-

za��- de los padres a sus hijos, del maestro 

a sus discípulos.

Ahora bien, no existe una forma unívoca de 

entender lo que implica este derecho, y bajo 

su denominación se han acogido diversas 

prerrogativas, desde el punto de vista de la 

persona considerada individualmente, des-

de las facultades de los padres en la educa-

ción de sus hijos y desde las organizaciones 

educativas. 

1. Libertad de enseñanza entendida como 

el derecho a crear instituciones educati-

vas

La Real Academia Española define la liber-

tad de enseñanza como la “libertad que 

permite crear centros docentes y ejercer en 

ellos la actividad educativa conforme a su 

ideario”. El respeto por su contenido esen-

cial implica que se garantice desde el Esta-

do el respeto por su carácter propio y que 

se permita a quienes se encuentran detrás 

del proyecto educativo “…asumir en últi-

ma instancia la responsabilidad de la ges-

tión, especialmente mediante el ejercicio 

de facultades decisorias en relación con la 

propuesta de estatutos y el nombramiento 

y cese de los órganos de dirección admi-

nistrativa, pedagógica y del profesorado”��. 

Su reconocimiento requiere que no se es-

tablezcan limitaciones absolutas o insalva-

bles a su ejercicio, despojándolo de la debi-

da protección��.

La libertad de creación de centros de en-

señanza está asociada estrechamente a la 

libertad de dirección, pues sin ella no se 

podría desarrollar el ideario educativo de 

sus impulsores, lo que desde el punto de 

vista pedagógico comprende la libertad 

de desarrollar la actividad en sí misma -im-

partir conocimientos-; el modo o la forma 

de enseñar, esto es, la libertad de elegir 

los métodos educativos��; elegir el sistema 

de enseñanza, entendido como el conjun-

to de reglas o principios que organizan los 

contenidos, objetivos, valores y métodos 

de enseñanza; la libertad de elección del 

material de apoyo que se requiere para la 

enseñanza, como los libros de texto; la li-

i I .  ¿ Q u é  e s  l a  l i b e r ta d  d e  e n s e ñ a n z a?
“El precio de la libertad es su eterna vigilancia”, Thomas Jefferson.
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bertad de contar con instalaciones para 

poder impartir la enseñanza, como pueden 

ser el establecimiento educacional, los la-

boratorios, bibliotecas y canchas. Destaca, 

principalmente, el derecho a dar testimonio 

de los estudios realizados bajo su dirección 

“extendiendo diplomas, y (…) conferir grados 

que manifiesten la naturaleza, jerarquía y 

calidad de (la) enseñanza obtenida”��. Ahora 

bien, hay autores que diferencian la libertad 

de los establecimientos de asumir un pro-

yecto educativo específico de la que recae-

ría en los docentes al establecer sus pro-

pios métodos pedagógicos, vinculándose 

así con la libertad de enseñanza entendida 

como libertad de cátedra.

Por su parte, desde el punto de vista de la 

dirección administrativa, se encuentra el 

derecho a organizar los establecimientos, 

esto es, establecer sus finalidades y la for-

ma de cumplirlas (que se desarrolla a través 

del ejercicio de las libertades de dirección 

desde el punto de vista pedagógico); la li-

bertad de fijar quiénes serán los profesio-

nales que desempeñarán sus funciones en 

el establecimiento; disponer la estructura u 

organización del establecimiento; determi-

nar su régimen financiero; y generar las re-

glas internas de orden y disciplina��.

Esta libertad está íntimamente entrelazada 

a otros derechos: la igualdad ante la ley y 

a no ser discriminado arbitrariamente, la li-

bertad de emprendimiento económico, la 

libertad de asociación, la libertad de con-

tratación y la no afectación de los derechos 

en su esencia. En concreto, deriva de la pri-

macía de la persona frente al Estado y de 

su naturaleza social, en virtud de lo cual 

este último no puede anular al individuo ni 

siquiera a pretexto de alcanzar el bien co-

mún. De este modo, si los privados quieren 

y pueden desarrollar una actividad -en este 

caso, dentro del ámbito educacional- el Es-

tado no sólo puede, sino que debe permitir 

su realización��. 

Ahora bien, ello no significa que no pue-

dan ser regulados por el Estado, aunque 

en consecuencia a estos postulados esta 

regulación debe ser mínima. La función 

del Estado debe ser de vigilancia más que 

de dirección. Es de “…gran importancia que 

se mantenga la idea de que al Ministerio 

le corresponde fijar objetivos o contenidos 

mínimos. Es un concepto importante, tanto 

para proteger la libertad de enseñanza (los 

contenidos deben ser suficientemente mí-

nimos como para dar tiempo para enseñar 

otros) como para preservar la necesaria fle-

xibilidad y adaptabilidad de la enseñanza a 

diferentes realidades.”�� Ahora bien, para el 

profesor Alejandro Silva Bascuñán, la liber-

tad de enseñanza no sólo implica un deber 

de abstención por parte del Estado, sino 

que requeriría de éste un rol activo: remover 

los obstáculos que se opongan al ejercicio 

de la libertad y la realización de acciones 

concretas para favorecer las iniciativas de 

los particulares��.
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2. Libertad de enseñanza entendida como 

libertad de cátedra

La libertad de cátedra se configura como 

otro elemento de la libertad de enseñan-

za. Es un derecho que se reconoce a todos 

los profesores, tanto de establecimientos 

públicos como privados, en cualquier nivel 

educativo, para orientar la enseñanza que 

imparten de acuerdo con sus principios, 

valores y criterios. Este es el sentido de la 

libertad de cátedra entendida como liber-

tad “profesional”, “…es decir, aquella relativa 

al profesor singular, que se enfrenta con 

poderes vinculados con el Estado o los ad-

ministradores de las universidades y no a la 

autonomía institucional”��.

La extensión de la libertad de cátedra pue-

de ser distinta de acuerdo al nivel educativo 

-siendo mayor en los niveles universitarios y 

menor en los niveles básicos- y de la clase 

de centro educativo de que se trate -se en-

cuentra limitada por los derechos del titular 

del centro si éste es privado y configurado 

ideológicamente-�� ��.

La libertad de cátedra, sin embargo, no sólo 

es una derivación de la libertad de enseñan-

za, sino también de la libertad de expresión. 

Entendida desde este prisma sería el ejerci-

cio de la libertad de expresión dentro de la 

facultad docente. Ahora bien, no se puede 

entender como una libertad de no enseñar 

o una libertad absoluta de enseñar, sino que 

es la libertad de expresión dentro del marco 

de la enseñanza, por lo que debe ser dentro 

del programa de la asignatura impartida y 

con rigor científico��, teniendo como límites 

la moral, las buenas costumbres, el orden 

público y la seguridad nacional. Del mismo 

modo, está vinculada a la libertad ideológi-

ca, a la autonomía universitaria y también a 

la libertad de trabajo.

Ahora bien, hay quienes van un paso más 

allá y hablan de la “libertad académica”, la 

que se reconocería no sólo a los docentes, 

sino a todos los miembros de la comunidad 

académica, “…en forma individual o colec-

tiva, para buscar, desarrollar y transmitir el 

conocimiento y las ideas, a través de la in-

vestigación, la docencia, el estudio, el de-

bate, la documentación, la producción, la 

creación y/o la escritura…”��. Esta libertad 

académica iría de la mano a la autonomía 

de las instituciones de educación superior.

3. Libertad de enseñanza entendida como 

el derecho de los padres a elegir la educa-

ción de sus hijos

La libertad de enseñanza se ha considera-

do también como una “proyección de la li-

bertad ideológica y religiosa y del derecho 

a expresar y difundir libremente los pensa-

mientos ideas y opiniones”��. De este modo, 

para algunos implica el derecho de los pa-

dres a elegir la formación religiosa y moral 

que desean para sus hijos de acuerdo con 

sus propias convicciones, estando vincula-

da de este modo a la libertad de religión y 

de conciencia, pues la educación cumple la 

función de reproducir el modo de vida que 
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los padres estiman mejor para sus hijos. En-

tendida de este modo “…la libertad de ense-

ñanza encuentra base además en la salva-

guarda del pluralismo religioso y cultural”��.

Los padres tienen el deber -y el derecho- de 

educar a sus hijos, pudiendo hacerlo perso-

nalmente o delegando parte de este deber 

en otros. Así, puede escoger los profesores 

para sus hijos o lo que es más común en 

la sociedad moderna, elegir los centros de 

enseñanza donde estos se desempeñan��. 

Pero para poder hacer efectiva la facultad 

de elegir es necesario que se asegure tam-

bién constitucionalmente una oferta educa-

tiva pluralista, pues si no existen varias op-

ciones, no es posible elegir��. De este modo 

implica la libertad de los padres a escoger 

para sus hijos escuelas distintas a las pú-

blicas, pero también que el Estado respete 

esta libertad dentro de la educación públi-

ca.

Sin embargo, no todos los autores entien-

den el derecho de los padres a elegir el 

establecimiento educacional en que se 

educarán sus hijos como un elemento de la 

libertad de enseñanza, sino que lo ven, más 

bien, como un contrapeso a ella vinculado 

al derecho de las personas a no sufrir inje-

rencias arbitrarias en su vida familiar��.

Según el profesor José Luisa Cea, el dere-

cho de los padres a elegir el establecimien-

to educacional de sus hijos “…tiene como 

contrapartida el derecho de los estableci-

mientos de no aceptar a quienes preten-

den integrarse y que, además, se encuentra 

determinado por la capacidad económica 

de los padres…”��. Así también lo sostuvo 

Enrique Evans, quien defendió el derecho 

de los padres de elegir el maestro de sus 

hijos, dentro de las realidades materiales 

y de las opciones doctrinarias que le brin-

dan la educación estatal y la privada . En el 

mismo sentido se pronunció Alejandro Silva 

Bascuñán: debido a circunstancias exter-

nas no siempre es posible ejercer el dere-

cho a elegir el establecimiento de los hijos 

eficazmente, ya sea por falta de recursos 

económicos, por la existencia de un solo 

colegio en la localidad en la que se vive, por 

la ubicación geográfica del establecimiento 

preferido, entre otros; esto no atentaría, sin 

embargo, la esencia del derecho, pues “…to-

das las libertades siempre están sujetas a 

las posibilidades reales para su ejercicio”��.
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La libertad de enseñanza y el derecho a la 

educación tienen una conexión estrecha 

derivada de la unidad de su objeto��, di-

ciéndose incluso que se trata de dos caras 

de una misma moneda��. La enseñanza es 

un medio para la educación, pero también 

es causa de educación, pues el aprendiza-

je que se deriva de la enseñanza es el ele-

mento intelectual de la educación��. Ambos 

derechos están vinculados íntimamente, 

representan un mismo valor y por lo tanto, 

deberían actuar en forma armoniosa��; no 

obstante, a pesar de estar vinculadas son 

garantías diferentes e inconfundibles��.

En el mundo educativo confluyen muchos 

intereses y derechos diversos: de los pa-

dres, de los alumnos, de los profesores, de 

los dueños de centros educativos, de los 

poderes públicos; los que se encuentran 

mutuamente limitados por los derechos de 

los demás sujetos��. El ordenamiento jurídi-

co, a este respecto, sirve como sistema de 

límites que permite armonizar los diferentes 

intereses por razones de bien común. De 

este modo, la coordinación que debe existir 

entre el derecho a la educación y la libertad 

de enseñanza impide que su alcance sea 

total y absoluto��.

El derecho a ser educado debe conjugar-

se con el derecho preferente de los padres 

de educar a sus hijos, lo cual va de la mano 

de su derecho a escoger el establecimiento 

educacional para ellos, lo que a su vez se 

relaciona con el derecho de todas las per-

sonas a abrir, organizar y mantener estable-

cimientos educacionales. En su interacción 

no existe uno que prime sobre el otro, pues 

para satisfacerlos requieren de los demás. 

El titular del derecho a la educación es la 

persona humana y su objetivo es obtener 

las herramientas necesarias para que ésta 

pueda alcanzar su más pleno desarrollo en 

las distintas etapas de su vida; este derecho 

emana de la propia naturaleza de la per-

sona. Los titulares del derecho a educar a 

sus hijos, por otro lado, son los padres en 

cuanto padres, y emana precisamente de 

ese vínculo de paternidad. La libertad de 

enseñanza, como vimos en el acápite an-

terior, es un derecho de los padres, de las 

instituciones de enseñanza y de los profe-

sores; los primeros tienen el derecho a dar 

educación a sus hijos y exigir que nadie se 

inmiscuya en ello, orientándolos de acuer-

do a sus convicciones. Las instituciones de 

enseñanza y los profesores no tienen un de-

recho propiamente tal, sino una libertad de 

acción para enseñar lo que quieren y cómo 

quieren -respetando los límites relaciona-

dos a la moralidad, buenas costumbres y 

seguridad nacional-, sin poder imponer a 

nadie lo que pretenden enseñar��.

En la enseñanza particular prima el dere-

cho de quien imparte la educación, sólo 

pudiendo el Estado imponer requisitos mí-

nimos. Los padres, con su derecho prefe-

rente a educar a sus hijos, pueden buscar 

o crear instituciones que sean armónicas 

I I I .  D E R E C H O  A  L A  E D U C A C I Ó N  Y  L I B E R TA D 
D E  E N S E Ñ A N Z A :  ¿ S E  C O N T R A P O N E N ?
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a sus convicciones. Los profesores, por su 

parte, tienen libertad de cátedra, no obstan-

te, ésta no puede chocar con el derecho de 

los padres o la política educativa del esta-

blecimiento; puede, sin embargo, encontrar 

un centro que sea acorde a sus conviccio-

nes pedagógicas. Su libertad de cátedra, 

en este sentido, está limitada por la libertad 

de enseñanza del sostenedor del centro 

educativo que lo ha contratado. En conse-

cuencia, la solución a los conflictos que se 

producen entre los distintos derechos se 

encuentra en la pluralidad de los centros 

educacionales, junto a su autonomía��. 

Hay un tercer actor, sin embargo, que no se 

ha mencionado: el Estado. El derecho a la 

educación no sólo tiene un reconocimien-

to de carácter individual, sino también uno 

social, en el cual el agente activo es la co-

munidad encabezada por el Estado��. Hay 

autores que hablan del “derecho del Esta-

do para educar a los ciudadanos”, pudiendo 

exigir a los mismos un mínimo de instruc-

ción necesario para el bien común. Ahora 

bien, aunque el Estado no es ni puede ser 

un sujeto de derechos, internacionalmen-

te se le atribuyen obligaciones respecto al 

derecho a la educación, para garantizar el 

ejercicio del mismo (alcanzar el pleno de-

sarrollo de la personalidad humana), pu-

diendo encausarse en la capacitación de 

todas las personas para poder participar en 

una sociedad libre, comprensiva, tolerante, 

pacífica e integradora, como también en la 

entrega de herramientas para lograr una 

subsistencia digna��. El deber del Estado 

provendría de una relación de justicia social 

y distributiva, al estar al servicio de la perso-

na humana. 

En la educación impartida por el Estado, en 

sus contenidos mínimos, primaría la volun-

tad soberana por sobre la de los educan-

dos, padres y profesores; salvo en aspectos 

morales y religiosos que son estrictamente 

personales, en los que sólo puede elegir el 

educando o sus padres, teniendo el Estado 

el deber de facilitar esta enseñanza��. 

Ahora bien, en el derecho internacional de 

los derechos humanos pueden ser sujetos 

de obligaciones tanto los Estados como los 

particulares en materia de derechos eco-

nómicos, sociales y culturales. Esto, por-

que el individuo es el principal sujeto de 

todo desarrollo económico y social. Así, en 

determinados instrumentos se les estable-

cen obligaciones relacionadas a atender su 

propia subsistencia en la medida de lo po-

sible y de sus parientes��. A partir de este 

razonamiento se ha desarrollado la tesis 

de la subsidiariedad, en virtud de la cual se 

podrían establecer tres niveles de obliga-

ciones generados para la realización de los 

derechos��: 

- En un primer nivel son los mismos titula-

res de los derechos económicos, sociales y 

culturales los obligados a su realización, a 

través de la realización de acciones y la uti-

lización de recursos a su alcance para satis-

facer sus necesidades económicas y socia-

les. Esto lo pueden hacer individualmente o 

asociados con otros. Es el individuo el que 

debe velar por el ejercicio de sus libertades 

y utilizar su trabajo y recursos para vivir de 

forma digna, respetando el derecho de los 

demás. Al Estado, por su parte, le corres-

ponde “…respetar los recursos que posee el 

individuo y la libertad de tomar las medidas 

necesarias -solo o en asociación con otros- 

para satisfacer sus propias necesidades, 

por lo que debe evitar adoptar medidas que 
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obstaculicen o impidan el ejercicio del de-

recho’’��.

- En su segundo nivel, el titular de los dere-

chos no puede satisfacer sus necesidades 

por sus propios medios por la intervención 

de terceros que le impiden acceder a los 

bienes objetos del derecho. Un ejemplo 

de esto sería la adopción de prácticas con-

trarias a la competencia que restrinjan el 

derecho a la alimentación. Al Estado le co-

rresponde en estos casos proteger a los ti-

tulares de los derechos de las acciones de 

terceros que limitan o restrinjan arbitraria-

mente sus derechos.

- En su tercer nivel, los titulares no pueden 

acceder a los bienes objeto de sus dere-

chos por factores externos o por un entorno 

económico o de orden público desfavora-

ble. Podría ser, por ejemplo, la pobreza, la 

enfermedad, los desastres naturales. El Es-

tado en estos casos tiene la obligación de 

adoptar todas las medidas que permitan a 

las personas ejercer sus derechos (legisla-

tivas, administrativas y presupuestarias) y 

la provisión directa de los servicios a la po-

blación en forma exclusiva o por provisión 

mixta.

De este modo, el Estado tendría tres obli-

gaciones respecto al derecho de educa-

ción: respeto, protección y cumplimiento. El 

primero exige que evite o se abstenga de 

adoptar medidas que impidan u obstacu-

licen el goce del derecho a la educación. 

Así, no puede cerrar por razones arbitrarias 

establecimientos educacionales privados o 

restringir arbitrariamente la libertad para es-

coger la formación de los hijos de acuerdo a 

las convicciones morales, religiosas o filosó-

ficas de los padres. La protección implicaría 

que el Estado tome medidas que eviten que 

el derecho sea obstaculizado por terceros, 

por ejemplo, para que terceros, incluso los 

padres, no puedan impedir a los niños ir a 

escuelas. El cumplimiento, por su parte, im-

plica que el Estado tome medidas que per-

mitan a los individuos gozar del derecho a 

la educación cuando por razones ajenas a 

ellos se lo impidan, por ejemplo, no contar 

con los recursos necesarios. De este modo, 

tiene la obligación de establecer escuelas, 

programas, materiales de estudio, etc.�� 

Ahora bien, por la importancia de la edu-

cación para la convivencia armónica en so-

ciedad, en el Estado recae como principal 

responsabilidad la prestación directa de 

educación (lo que no significa que sea ex-

clusiva del Estado), debiendo perseguir ac-

tivamente su desarrollo en todos los niveles 

de enseñanza. De ello deriva la obligatorie-

dad de algunos grados de enseñanza, que 

implica que deba proveerlos gratuitamente. 

En este sentido, la obligación del Estado en 

materia educacional es concurrente a los 

demás obligados (el titular de los derechos 

y/o sus padres). Tiene la obligación de satis-

facer la demanda educativa, lo que puede 

ser a través de la oferta pública, la privada, 

o la protección de la oferta privada. También 

tiene obligación de dar accesibilidad, esto 

es, que los alumnos puedan acceder a las 

escuelas públicas disponibles sin discrimi-

nación, evitando que se vean privadas de 

ella por la falta de recursos. Tiene la obliga-

ción de aceptabilidad, esto es, que se cum-

plan garantías mínimas de calidad, asegu-

rándose que todas las escuelas se ajusten 

a los criterios mínimos que ha elaborado y 

cerciorarse que sea aceptable la educación 

entregada tanto para los padres, como para 

los niños. Por último, tiene la obligación de 
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adaptabilidad de la educación impartida a 

los niños a la que va dirigida.�� 

Sin embargo, en el cumplimiento de este 

deber se encuentra latente la amenaza de 

la absorción por parte del Estado del siste-

ma educativo bajo distintas justificaciones, 

por lo que numerosos países han debido 

optar por la existencia de la libertad de en-

señanza no sólo en su relación con el dere-

cho a la educación, sino como una facultad 

de las personas que va más allá de los de-

beres del Estado��. De aquí surge la verda-

dera tensión entre el derecho a la educa-

ción y la libertad de enseñanza, porque la 

defensa del primero, asociándose al deber 

que recae sobre el Estado de brindar edu-

cación, se ha posicionado como un derecho 

que exige más acción por parte del Estado, 

mientras que la libertad de enseñanza se 

ha levantado como una defensa de la li-

bertad individual. Así, la verdadera disputa 

no es tanto desde el punto de vista de los 

derechos, sino del rol que recae en el Es-

tado y su extensión por sobre las iniciativas 

particulares, que por las implicancias de la 

educación sobre los ciudadanos le da más 

prerrogativas para su satisfacción que otros 

derechos económicos, sociales y culturales 

en que su rol subsidiario se manifiesta más 

nítidamente.

El rol del Estado en educación tendría un 

carácter homogeneizador, permitiendo a 

todas las personas acceder a una igual ex-

periencia social que les permita desarrollar 

su plena potencialidad. En cambio, la liber-

tad de enseñanza se alzaría como un ele-

mento diferenciador, permitiendo que en 

dicha experiencia socializadora intrínseca 

de la acción educativa se perpetúen las di-

ferencias de estilos de vida de las personas 

(diferencias de culto, de estilos de vida, etc.), 

siendo un baluarte, entonces, de la diversi-

dad. Profundizando, “…de ese carácter que 

la educación posee no se sigue que todos 

los individuos en una sociedad democrática 

deban ser sometidos a idéntica experiencia 

social. Algo así tenía sentido en los proce-

sos de construcción de los Estados nacio-

nales, en los que se trataba de construir un 

público leal a las instituciones del Estado 

mediante la homogeneización de la cultura; 

pero en las condiciones contemporáneas 

es necesario equilibrar contenidos y expe-

riencias comunes con la posibilidad que las 

diversas formas de vida puedan también 

expresarse y reproducirse en la escuela. El 

derecho a la educación supondría, pues, 

un acceso igual a una experiencia común; 

y la libertad de enseñanza, una oportunidad 

también igual de expresar y reproducir las 

preferencias familiares. En la ponderación 

de ambos derechos estaría la clave del di-

seño del sistema educativo”��.
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A. REGULACIÓN DE LA LIBERTAD DE EN-

SEÑANZA EN CHILE

La libertad de enseñanza y el derecho a 

la educación recogidos en nuestra actual 

Constitución Política son fruto, en parte, 

del desarrollo histórico de la educación en 

Chile, como también de la influencia de los 

tratados internacionales reconocidos por 

nuestro país. En un principio ninguno de 

dichos derechos era recogido en la Cons-

titución de 1833, aunque, por un lado, la 

educación pública fue considerada desde 

un inicio como una atención preferente del 

gobierno, o del Estado, mientras que en la 

práctica había cierto reconocimiento a la 

autonomía de los establecimientos edu-

cacionales privados, en los cuales sólo se 

ejercía un rol de vigilancia respecto a requi-

sitos mínimos de moralidad e higiene. Sin 

embargo, desde temprano se les negó la 

posibilidad de otorgar grados académicos, 

quedando esta facultad como un monopo-

lio del Estado, lo que finalmente tuvo una 

incidencia en los contenidos efectivos que 

los establecimientos debían impartir para 

que sus alumnos lograran aprobar los es-

tándares públicos. Más adelante, a través 

de una reforma constitucional se reconoció 

la libertad de enseñanza, lo que se replicó 

en la Constitución de 1925, pero sin preci-

sar su contenido, lo que significó severas 

discusiones doctrinales para determinar su 

alcance. 

A través de los años se fue ampliando la 

exigencia de escolaridad en los niños, esta-

bleciéndose deberes para los padres y tam-

bién para los dueños de predios agrícolas e 

industriales, los que debieron implementar 

escuelas para los niños de sus trabajado-

res y ayudar con su manutención. La sub-

vención a los establecimientos particulares 

fue usada desde un principio para exigirles 

impartir la enseñanza entregada por las es-

cuelas del Estado, ciñéndose a sus planes y 

programas. Más adelante, se les denominó 

“cooperadores de la función educacional 

del Estado”, lo que refleja la preeminencia 

del rol estatal en la educación frente al es-

pacio que se daba a los privados para po-

der desarrollar sus proyectos educativos. El 

punto cúlmine se alcanzó con la reforma de 

la Constitución en 1971 en la cual la educa-

ción se definió como una función primordial 

del Estado y se consagró constitucional-

mente a las instituciones privadas como co-

laboradores de esta función del Estado, de-

biendo ajustarse a los planes y programas 

establecidos por las autoridades educacio-

nales, no obstante se les reconoció autono-

mía en su organización. 

Con la Constitución de 1980 se reconoce 

por primera vez el derecho a la educación, 

se establecen deberes al Estado asociados 

a este derecho y se explaya a nivel consti-

tucional en el significado de la libertad de 

enseñanza, que implica tanto la libertad de 

los padres de escoger el establecimiento 

de sus hijos y el derecho de abrir, organizar 

y mantener establecimientos educaciona-

les. Bajo esta Constitución se logró ampliar 

la oferta privada, subsidiada o no por el Es-

I V.  R E G U L A C I Ó N  D E  L A  L I B E R TA D
      D E  E N S E Ñ A N Z A
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tado y se ha dado mayor reconocimiento a 

la diversidad de proyectos educativos. Sin 

embargo, en el último tiempo se han dicta-

do leyes que tienden en sentido contrario a 

esta libertad retrocediendo a un modelo de 

preeminencia público, lo que ha traído álgi-

dos debates al interior del Tribunal Consti-

tucional.

A continuación, se analiza la evolución de 

la libertad de enseñanza bajo el amparo de 

los tres cuerpos constitucionales que nos 

han regido a lo largo de nuestra historia re-

publicana:

1. Constitución de 1833

Nuestra primera carta fundamental, la 

Constitución de 1833, en su texto original no 

consagró la libertad de enseñanza. Respec-

to a la educación, sin embargo, establecía 

que “la educación pública es una atención 

preferente del Gobierno. El Congreso forma-

rá un plan general de educación nacional; 

si el Ministerio del Despacho respectivo le 

dará cuenta anualmente del estado de ella 

en toda la República. // Habrá una super-

intendencia de educación pública, a cuyo 

cargo estará la inspección de la enseñan-

za nacional, i su dirección bajo la autoridad 

del Gobierno”��. En este texto se consagró lo 

que entonces se denominaba principio del 

Estado docente, “…según el cual la educa-

ción pública era una ocupación preferente 

del Estado”��.

En el año 1860 se dictó la Ley General de 

Instrucción Primaria, estableciéndose que 

ésta se daría bajo la supervisión del Estado, 

sería gratuita y para hombres y mujeres, con 

contenidos diferenciados. Se estableció 

que debían existir dos escuelas elemen-

tales (una para niños y otra para niñas) por 

cada dos mil habitantes, considerándose 

también escuelas rurales de menor dura-

ción anual. Además, la ley dispuso que to-

dos los conventos y conventillos regulares 

debían mantener una escuela gratuita para 

hombres y los monasterios de monjas para 

mujeres. Ahora bien, se establecía que la 

instrucción que se diere privadamente a los 

individuos de una familia no estaría suje-

ta a las disposiciones de esta Ley General. 

Respecto a las escuelas costeadas por par-

ticulares o con emolumentos que pagaren 

los alumnos, quedaban sometidas a la ins-

pección en cuanto a la moralidad y orden 

del establecimiento, pero no en cuanto a la 

enseñanza ni métodos que se emplearen��. 

En el año 1865 se permitió fundar y soste-

ner escuelas privadas para la enseñanza en 

la doctrina de religiones distintas a la ca-

tólica, a través de una ley interpretativa de 

la Constitución. Esto se dio en el marco de 

luchas religiosas y en el avenimiento de go-

biernos liberales��. 

Ahora bien, aunque la superintendencia de 

educación pública no fue constituida duran-

te el mayor tiempo en que estuvo vigente 

la Constitución de 1833, el rol de dirección 

se ejerció a través de la tutela a los esta-

blecimientos educacionales privados por 

el Instituto Nacional y por la Universidad de 

Chile. Los estudiantes de los establecimien-

tos privados debían rendir los exámenes 

anuales y de grado ante estos recintos.�� 

Esta obligación que se impuso a los esta-

blecimientos particulares tenía por detrás 

la discusión entre las facciones liberales y 

conservadoras respecto al rol del Estado en 

la educación: si ésta debía ser o no ser mo-

nopolio del Estado. Los liberales sostenían 

que esto era necesario pues la educación 
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serviría como factor unificador de la socie-

dad (en el marco de la pérdida de este rol 

por parte del catolicismo por las disputas 

entre la Iglesia y el Estado que terminó en 

su separación). De este modo, a través de 

la monopolización de la entrega de grados 

por parte del Estado se controlaba, en la 

práctica, los contenidos que podían ser im-

partidos por los establecimientos privados, 

no existiendo libertad de enseñanza en es-

tos centros, “…pues como bien dijo Valentín 

Letelier en 1895: ‘nadie ignora que en Chile y 

en todas partes el que es dueño de los exá-

menes es dueño de la enseñanza y árbitro 

de la cultura nacional’” ��.

Después de fuertes disputas en torno al 

reconocimiento y alcance de la libertad de 

enseñanza “fue reconocida explícitamente, 

por primera vez, en nuestro país, en la Re-

forma Constitucional de 13 de agosto de 

1874, que agregó al final del artículo 12 Nº 6 

de la Carta de 1833 un solo inciso, escueto 

pero significativo: “La Constitución asegura 

a todas las personas: (...) La libertad de en-

señanza”��. Fue la Ley de Instrucción Se-

cundaria y Superior de 1879 la que precisó 

el contenido de esta libertad estableciendo 

que toda persona nacional o jurídica a quien 

la ley no se lo prohibiera podría fundar es-

tablecimientos de instrucción secundaria y 

superior y enseñar pública o privadamente 

cualquier ciencia o arte, sin sujeción a medi-

das preventivas ni a métodos o textos espe-

ciales; pero mantuvo el control estatal sobre 

la examinación y otorgamiento de grados��. 

En el año 1920 se dictó la Ley de Instruc-

ción Primaria Obligatoria, estableciendo la 

obligación de los padres de educar a sus 

hijos, los que debían recibir al menos cua-

tro grados de enseñanza antes de cumplir 

13 años. Se instauró para ello un sistema de 

provisión mixta con preeminencia estatal, 

permitiendo a los privados tener instrucción 

reconocida por el Estado, la que podía ser 

subsidiada cumpliendo ciertos requisitos 

(ser gratuitos, ofrecer como mínimo la en-

señanza determinada por el Estado, funcio-

nar en un local higiénico, tener un mínimo 

de asistencia media y funcionar por al me-

nos 4 horas durante 180 días al año)��. Para 

poder cubrir la demanda se estableció que 

en toda comuna debía haber al menos una 

escuela primaria elemental de hombres y 

otra de mujeres cada mil habitantes, lo que, 

de no ser cubierto por las escuelas fisca-

les y particulares, debían ser establecidas 

por los municipios. También se estableció 

la obligación a los dueños de propiedades 

agrícolas, empresas industriales, mineras, 

salitreras, borateras, fábricas, etc., de esta-

blecer escuelas elementales, cuya propie-

dad superara cierta superficie, avalúo fiscal 

y población escolar��. Según Carlos Peña, 

con la dictación de esta ley se enfrentaron 

el principio familiar, que favorecía la trans-

misión de la herencia y el capital cultural, y 

el estatal, que buscaba borrar todo vestigio 

de la cuna igualando a los niños en la mis-

ma experiencia cognitiva. Esta oposición se 

replicaría, de acuerdo al autor, durante toda 

la historia educacional chilena��.

2. Constitución de 1925

La Constitución de 1925 sigue la misma lí-

nea que la Constitución anterior en cuanto 

a no consagrar el derecho a la educación. 

En cambio, sí mantiene la consagración de 

la libertad de enseñanza, aunque no en-

tra a especificar qué se entiende por ella, 

provocándose múltiples discusiones doc-

trinales en la época respecto a su alcance. 

Además, señala que la educación pública 
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es una atención preferente del Estado y que 

la educación primaria es obligatoria. Esta-

blecía, también, que una superintendencia 

de educación pública estaría a cargo de la 

inspección de la enseñanza nacional, y su 

dirección estaría bajo la autoridad del go-

bierno.

En 1927 se creó la Superintendencia de 

Educación Nacional a la que se le entrega-

ron atribuciones de vigilancia respecto a la 

educación particular, en materias de mora-

lidad, higiene, educación cívica y seguridad 

de alumnos y empleados��. Ahora bien, esto 

no se alcanzó a implementar, y en 1932 se 

volvió a situar la inspección y dirección de 

la enseñanza nacional en el Ministerio de 

Educación Pública y se mantuvo la educa-

ción superior a cargo de la Universidad de 

Chile��, radicándose en ella la colocación 

de títulos y grados de los establecimientos 

particulares y la regulación de la rendición 

de los exámenes de los alumnos de estos 

establecimientos��. 

El texto definitivo de la Ley de Instrucción 

Primaria Obligatoria se alcanzó en 1929, con 

el DFL N°5.291, después de varias modifica-

ciones de corta duración. Se establecieron 

que en zonas urbanas los niños deberían 

cumplir 6 años de enseñanza obligatorios, 

mientras que en zonas rurales serían 4 años. 

Aumentaron las obligaciones de los propie-

tarios agrícolas e industriales�� y a los es-

tablecimientos de educación primaria sos-

tenidos por instituciones de beneficencia, 

sociedades y particulares se les establecie-

ron obligaciones de información y exigen-

cias para recibir subvención, en su caso: ser 

gratuitas, impartir la enseñanza correspon-

diente a las escuelas del Estado, cumplir un 

mínimo de asistencia y funcionar un mínimo 

de horas diarias durante el período escolar; 

estarían sometidas a la Dirección Provincial 

de Educación en cuanto a moralidad, esta-

do sanitario de los locales, condiciones de 

la educación y la forma en que se realizara 

el trabajo de los alumnos��. 

A través del Decreto N°1.444 del 30 de abril 

de 1929 se estableció que la apertura de las 

escuelas secundarias requería autorización 

del Presidente de la República, siendo re-

conocidas como colaboradoras de la fun-

ción educacional del Estado. Para obtener 

el reconocimiento debían ceñirse a los pla-

nes y programas de las escuelas estata-

les y de ese modo, podían presentar a sus 

estudiantes a los exámenes válidos en las 

comisiones examinadoras estatales. Ade-

más, se diseñaron requisitos mínimos de 

funcionamiento e implementación de los 

establecimientos y para la enseñanza de las 

asignaturas de educación cívica, historia, 

geografía y castellano para todos los esta-

blecimientos (incluso los que no tenían el 

reconocimiento como colaboradores)��. 

En 1953 se creó la Superintendencia de 

Educación Pública a la que se entregó la 

dirección superior e inspección de la edu-

cación nacional, entendida como la directa-

mente impartida por el Estado. Respecto de 

la educación particular, la Superintendencia 

tendría un rol de vigilancia, velando para 

que se impartiera de acuerdo a los objeti-

vos e intereses nacionales��. Sin embargo, 

la Superintendencia no llegó a cumplir fun-

ciones propiamente fiscalizadoras, quedan-

do más bien esta función radicada en los di-

rectores de educación primaria, secundaria 

y superior��.

A lo largo de los años se establecieron dis-
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tintos requisitos a los establecimientos par-

ticulares para recibir subvenciones, permi-

tiendo en 1952 recibirla los establecimientos 

privados secundarios no gratuitos, aunque 

estableciendo limitaciones. En 1961, se es-

tablecieron nuevos requisitos, entre ellos, 

tener reconocimiento como establecimien-

to cooperador de la función educacional del 

Estado, para lo cual se exigía contar con la 

declaración de existencia proporcionada 

por el Ministerio de Educación, presentar 

una declaración jurada de seguir los pla-

nes y programas oficiales de enseñanza, o 

los autorizados por leyes especiales y que 

el local contara con condiciones de capa-

cidad, seguridad e higiene acorde a las ins-

trucciones impartidas��.

En los ‘60 se propuso sistematizar el siste-

ma educativo chileno, lo que se concretó 

con el Decreto N°27.952 de 1965. Se unificó 

el sistema educativo regular, estableciendo 

cuatro niveles: parvulario, general básica, 

media -humanista y técnico- y superior, y se 

amplió la educación obligatoria a 8 años.

En el año 1971 el presidente Frei Montalva 

impulsó una reforma que pretendía alcanzar 

la predominancia estatal dentro del sistema. 

Mantuvo el carácter mixto, pero organizado 

como un sistema nacional de educación��. 

Esto se materializó con la reforma constitu-

cional N°17.398. 

Con esta reforma constitucional se deja de 

considerar la educación como una aten-

ción preferente del Estado, y pasa a ser una 

función primordial del Estado que se debía 

cumplir a través de un sistema nacional del 

cual formaban parte tanto las institucionales 

oficiales de enseñanza, como las privadas 

que colaboraren con su realización, ajustán-

dose a los planes y programas establecidos 

por las autoridades educacionales. 

Respecto a las instituciones privadas se 

reconoció que su organización administra-

tiva y la designación de su personal serían 

determinadas por los particulares que las 

establecieran, sujetándose a las normas le-

gales. Estas instituciones podrían ser subsi-

diadas por el Estado sólo en cuanto fueren 

gratuitas y no persiguieren fines de lucro.

La Superintendencia de Educación Pública, 

por su parte, estaría integrada por represen-

tantes de todos los sectores del sistema na-

cional de educación. 

Los textos escolares serían seleccionados 

por los organismos técnicos competentes 

sobre la base de concursos públicos y los 

establecimientos educacionales tendrían 

libertad para elegir de entre ellos los que 

prefirieran. 

Por último, se reconoció la autonomía aca-

démica, administrativa y económica a las 

universidades, correspondiendo al Estado 

proveerles de adecuado financiamiento 

para cumplir plenamente sus funciones. En  

las universidades, se reconoció al personal 

académico la libertad para desarrollar las 

materias conforme a sus ideas (libertad de 

cátedra), dentro del deber de ofrecer a sus 

alumnos la información necesaria sobre las 

doctrinas y principios diversos y discrepan-

tes. Los estudiantes universitarios, por su 

parte, tendrían el derecho de expresar sus 

propias ideas y escoger, en la medida de lo 

posible, la enseñanza y tuición de los profe-

sores que prefirieran��. 

En 1979, todavía bajo el mandato de esta 
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Constitución se inició el proceso de muni-

cipalización de los establecimientos esta-

tales de educación escolar, aunque el tras-

paso fue regulado en 1980 por el DFL N°1, 

que estableció la suscripción de convenios 

entre las municipalidades y el Ministerio o 

entidad pública para el traspaso de los ser-

vicios, activos, recursos y personal. La fina-

lidad fue hacer más eficiente el sistema y 

acercar las escuelas a la comunidad.

Por otro lado, tras sucesivas reformas al sis-

tema de subvenciones en la década de los 

‘70, se estableció que los establecimientos 

debían cumplir con ciertos requisitos para 

poder recibir subvenciones: adoptar los pla-

nes y programas de estudios que rigieran a 

los planteles estatales, salvo que tuvieran 

autorización expresa para desarrollar otros 

planes y programas; contar con el recono-

cimiento como colaboradores de la función 

educacional del Estado; funcionar en un lo-

cal con condiciones de capacidad e higiene 

suficientes en relación al número de alum-

nos; no exigir aportes económicos directos 

o indirectos, a la familia o a terceros, que 

excedieran a los derechos de escolaridad y 

matrículas autorizados por ley; entre otros. 

Ahora bien, respecto a establecimientos 

particulares subvencionados de enseñan-

za media, el pago de derechos de escola-

ridad era voluntario para los apoderados 

y produciría el efecto de descontar de la 

subvención mensual una suma equivalente 

al 35% de lo recaudado por ese medio. Los 

establecimientos municipales, por su parte, 

podrían acogerse a la subvención en igua-

les términos que los establecimientos edu-

cacionales��. De este modo, se mantuvo 

la provisión mixta diseñándose un sistema 

de vouchers, suprimiendo los subsidios a la 

oferta que también existían��. En este siste-

ma son los alumnos los que, al matricularse 

en los establecimientos, los proveen de re-

cursos económicos, lo que fomenta la com-

petencia entre los mismos. La finalidad es 

que los establecimientos se vean forzados 

a mejorar su calidad, pues de lo contrario, 

los alumnos no los preferirían.

En 1980 se eliminó la supervigilancia de la 

Universidad de Chile sobre el sistema de 

educación superior y su control sobre la en-

trega de títulos y grados.

3. Constitución de 1980

Nuestra actual Constitución, a diferencia de 

las anteriores, consagra por primera vez el 

derecho a la educación, estableciendo de-

rechos para las personas y deberes para el 

Estado. La libertad de enseñanza, consa-

grada por separado al derecho a la educa-

ción, se refiere más bien a la acción de los 

particulares��. En la Comisión Ortúzar, órga-

no encargado de proponer la redacción de 

la Constitución, la forma en que se consa-

gró esta libertad tuvo como principal preo-

cupación fortalecer a los particulares frente 

al Estado, tanto desde el punto de vista de 

los padres, como desde la fundación de es-

tablecimientos educacionales por los par-

ticulares. Ahora bien, Jaime Guzmán, uno 

de los comisionados, quería establecer de 

manera explícita el rol subsidiario del Esta-

do, es decir, que el Estado sólo concurrie-

ra donde los particulares no lo hicieran, lo 

que no fue apoyado por la mayoría de los 

comisionados, ni tampoco por el gobierno. 

Este último, por su parte, quería mantener 

la expresión “la educación es una función 

primordial del Estado”, lo que tampoco fue 

acogido, pues se entendió que la función 

de educación recae, en primer lugar, en los 

padres y no en el Estado��.

En su redacción original, dentro del derecho 
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a la educación se indica, en primer lugar, el 

objeto de la educación: el pleno desarrollo 

de la persona en las distintas etapas de su 

vida. Después se consagra el derecho y de-

ber preferente de los padres de educar a 

sus hijos, correspondiendo al Estado la es-

pecial protección del ejercicio de este dere-

cho. Luego se establece la obligatoriedad 

de la educación básica, acompañado de 

deberes para el Estado: financiar un sistema 

gratuito de educación básica, destinado a 

asegurar el acceso a ella de toda la pobla-

ción; fomentar el desarrollo de la educación 

en todos sus niveles; estimular la investi-

gación científica y tecnológica, la creación 

artística y la protección e incremento del 

patrimonio cultural de la nación. Finalmen-

te, establece como deber de la comunidad 

contribuir al desarrollo y perfeccionamiento 

de la educación.

Respecto a la libertad de enseñanza, inclu-

ye el derecho de abrir, organizar y mantener 

establecimientos educacionales. Las únicas 

limitaciones serían las impuestas por la mo-

ral, las buenas costumbres, el orden públi-

co y la seguridad nacional. Se reconoce el 

derecho de los padres de escoger el esta-

blecimiento de enseñanza para sus hijos. 

Por otro lado, establece que la enseñanza 

reconocida oficialmente no podrá orientar-

se a propagar tendencia político-partidista 

alguna y una ley orgánica constitucional 

establecería los requisitos mínimos que de-

berían exigirse en cada uno de los niveles 

de la enseñanza básica y media y señala-

ría las normas objetivas, de general aplica-

ción, que permitan al Estado velar por su 

cumplimiento. Dicha ley, del mismo modo, 

establecería los requisitos para el reconoci-

miento oficial de los establecimientos edu-

cacionales de todo nivel.

En el año 1999 se agregó el deber del Es-

tado de promover la educación parvularia y 

en 2003 la obligatoriedad de la educación 

media, la que se extenderá hasta cumplir 

los 21 años de edad, debiendo el Estado fi-

nanciar un sistema gratuito.

En 1990 se publicó la Ley 18.962, Orgánica 

Constitucional de Enseñanza (LOCE) que 

contenía los requisitos mínimos que debían 

cumplir los niveles de enseñanza básica y 

media, como el deber del Estado de velar 

por su cumplimiento. Estableció los nuevos 

requisitos para obtener el reconocimiento 

oficial: tener un sostenedor, persona natural 

o jurídica, responsable del funcionamiento 

del establecimiento; ceñirse a planes y pro-

gramas de estudio propios o los generales 

elaborados por el Ministerio de Educación; 

tener personal docente, administrativo y 

auxiliar suficiente; funcionar en un local que 

cumpla con las normas generales; dispo-

ner de mobiliario, elementos de enseñanza 

y material didáctico acorde al nivel y mo-

dalidad de educación. Cumpliéndose los 

requisitos, el Ministerio estaba obligado a 

entregar el reconocimiento oficial. Los es-

tablecimientos podían certificar las califica-

ciones anuales de cada alumno y el término 

de los ciclos de enseñanza básica y media, 

aunque la licencia de educación media era 

otorgada por el Ministerio de Educación��. 

Esta ley fue bastante criticada en las protes-

tas estudiantiles del año 2006 y se la culpó 

por la insatisfacción causada por la baja ca-

lidad de la educación pública. No obstante, 

las mayores demandas en realidad no de-

pendían de esta ley, sino de la asignación 

de mayores recursos y de la gestión de los 

mismos. Ignacio Covarruvias hizo una de-

fensa a esta ley, avizorando que el proble-

ma con ella en realidad radicaba en su reco-
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nocimiento a la libertad de enseñanza, a la 

coexistencia de la educación pública y pri-

vada y la municipalización de la educación 

pública: “…podría afirmarse que (la LOCE) 

contribuye a elevar la calidad promedio de 

la educación, al posibilitar, por el reconoci-

miento a la libertad de enseñanza, la coe-

xistencia entre educación pública y privada. 

La hipótesis que resta es que lo que en el 

fondo se pretende cambiar sea el sistema 

de educación basado en la coexistencia en-

tre el derecho a la educación gratuita básica 

y media y la libertad de enseñanza. La lógi-

ca sería la siguiente: como la educación es 

mala, en particular la educación municipali-

zada, lo que habría que hacer es quitarles la 

administración y entregársela al Estado (…) 

El enjuiciamiento de los estudiantes sobre 

la LOCE no tiene que ver con los defectos 

del sistema educativo. (…) Desde esa pers-

pectiva, resulta indispensable la plena vi-

gencia de la libertad de enseñanza, lo que 

contribuye a hacer efectivo el derecho a la 

educación de muchos que, sin la iniciativa 

particular, no habrían accedido a ella. La li-

bertad de enseñanza y el derecho a la edu-

cación son complementarios. Los derechos 

fundamentales no pueden ser protegidos 

según criterios de optimización, de modo 

que la opción por uno de ellos excluye la 

vigencia del otro derecho. No es necesario 

desvestir a un santo para vestir a otro”��.

En 1988, la Ley N° 18.768 permitió cobrar 

mensualidades de escolaridad voluntarias 

en los establecimientos municipales como 

también a los establecimientos particulares, 

pudiendo recibir una “subvención a estable-

cimientos educacionales de financiamiento 

compartido”. Ahora bien, no fue utilizada 

hasta 1993, con la Ley N°19.247, pues impli-

caba un descuento a la subvención cercano 

al monto cobrado��. En dicha ley se estable-

ció un beneficio tributario para las donacio-

nes a colegios municipales o particulares 

mantenidos por corporaciones o fundacio-

nes sin fines de lucro, con la finalidad de au-

mentar el financiamiento educativo a través 

de aportes privados��.

En 1997 se dictó la Ley N° 19.532 que creó 

el régimen de Jornada Escolar Comple-

ta Diurna, exigible a los establecimientos 

educacionales que recibieran subvención 

estatal��. Esta ley fue modificada en 2004 

por la Ley N°19.979, respecto de la cual se 

dedujo un requerimiento de inconstitucio-

nalidad ante el Tribunal Constitucional por 

una norma que impedía al sostenedor no 

renovar la matrícula por motivo del no pago 

de compromisos económicos. El Tribunal 

consideró que esto generaba un desequili-

brio económico entre las partes, violando el 

derecho de organizar y mantener estable-

cimientos educacionales. En relación a la 

libertad de enseñanza sostuvo: “…supone el 

respeto y protección de la plena autonomía, 

garantizada por la Constitución en favor del 

fundador o sostenedor del establecimiento 

respectivo, para la consecución de su pro-

yecto educativo, en los ámbitos docente, 

administrativo y económico, porque sin go-

zar de certeza jurídica en el cumplimiento 

de tales supuestos esenciales tampoco es 

realmente posible afirmar que existe aque-

lla libertad…” y “…tanto o más relevante to-

davía resulta advertir que esas facultades 

(crear, organizar y mantener establecimientos 

educacionales) no agotan cuanto la libertad 

de enseñanza lleva consigo. Efectivamente, 

la lectura atenta de la norma constitucional 

pertinente así lo demuestra, al señalar que 

dicha libertad incluye lo explicado, pero de-

jando en claro que quedan comprendidos 

en ella otros elementos que la integran, 

como es la autonomía de la cual goza el ti-



24
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  L E G I S L A T I V O  6 0

tular para cumplir sus objetivos, obtener el 

reconocimiento oficial de la docencia que 

imparte, de conformidad a la ley orgánica 

constitucional respectiva, o impetrar la sub-

vención estatal correspondiente…”��. El voto 

minoritario, en cambio, sopesando entre 

la libertad de enseñanza y el derecho a la 

educación que a su juicio se quebrantaría al 

no permitir renovar la matrícula, señala: “…si 

a quien recibe la subvención se le imponen 

requisitos o exigencias precisamente orien-

tadas a que aquel derecho social, de rango 

constitucional, se haga realidad, lejos de 

quebrantar la Carta, se le da explícita apli-

cación, tanto en su letra como en su espí-

ritu”��.

En el año 2008 se dictó la Ley N° 20.248 de 

Subvención Escolar Preferencial, que au-

mentó el monto de la subvención a los es-

tudiantes considerados como prioritarios 

por su condición de vulnerabilidad socioe-

conómica, como también por la concentra-

ción de alumnos prioritarios. Para recibirla 

se debía eximir a dichos alumnos del cobro 

por financiamiento compartido, no conside-

rar el rendimiento escolar entre 1° y 6° bási-

co, y tampoco exigir presentar anteceden-

tes socioeconómicos, destinar los aportes 

de la subvención al Plan de Mejoramiento 

Educativo y a asistencia técnico-pedagógi-

ca, entre otros��.

En 2009 se dictó la Ley General de Educa-

ción (Ley N° 20.370) en respuesta a las mo-

vilizaciones estudiantiles de 2006. A través 

de esta ley se introdujeron limitaciones a 

la selección de estudiantes (se prohibió la 

selección académica hasta sexto básico y 

se añadieron exigencias para impedir discri-

minación y arbitrariedad) y se incorporaron 

nuevos requisitos para obtener el reconoci-

miento oficial, entre ellos, contar con un pro-

yecto educativo, reglamento de evaluación 

y reglamento interno y exigencias al perso-

nal idóneo y a los sostenedores. Además, 

creó la Agencia de la Calidad encargada de 

diseñar e implementar “un sistema nacional 

de evaluación de logros de aprendizaje y un 

sistema de evaluación del desempeño de 

los establecimientos”; la Superintendencia 

de Educación, encargada de supervisar que 

los establecimientos mantuvieran los requi-

sitos exigidos para obtener el reconocimien-

to oficial; el Consejo Nacional de Educación, 

encargado, entre otras funciones, de dise-

ñar bases curriculares, planes y programas 

en educación escolar��. De acuerdo con 

esta ley, el sistema educativo chileno está 

construido sobre los derechos garantizados 

en la Constitución Política de la República 

y en los tratados internacionales ratificados 

por Chile, en especial, del derecho a la edu-

cación y a la libertad de enseñanza.

Esta ley estuvo inspirada en una serie de 

principios que reflejan su noción de la edu-

cación pública y privada: a) universalidad y 

educación permanente (la educación debe 

estar al alcance de todas las personas a lo 

largo de su vida); b) equidad (todos deben 

tener las mismas oportunidades de recibir 

una educación de calidad); c) autonomía (el 

sistema se basa en el respeto y fomento de 

la autonomía de los establecimientos edu-

cativos); d) diversidad (tanto de los procesos 

y proyectos educativos como de los edu-

candos); e) responsabilidad (todos los ac-

tores del proceso educativo deben cumplir 

sus deberes y rendir cuenta pública cuando 

corresponda); f) participación (los miembros 

de la comunidad educativa tienen derecho 

a ser informados y a participar en el proce-

so); g) flexibilidad (el sistema debe permitir 

que el proceso se pueda adecuar a la diver-

sidad de realidades y proyectos educativos 
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institucionales); h) transparencia (la infor-

mación del sistema educativo debe estar a 

disposición de todos los ciudadanos, lo que 

incluye los gastos y resultados académi-

cos); i) integración (implica la incorporación 

de alumnos de diversas condiciones socia-

les, étnicas, religiosas, económicas y cultu-

rales); j) sustentabilidad (fomento al respeto 

al medio ambiente y el uso racional de los 

recursos naturales); k) interculturalidad (re-

conocer y valorar al individuo en su especi-

ficidad cultural y de origen, considerando su 

lengua, cosmovisión e historia)��.

El Tribunal Constitucional, en el control pre-

ventivo de constitucionalidad del proyecto 

de ley, se pronunció sobre la relación entre 

el derecho a la educación y la libertad de 

enseñanza: “…la libertad de enseñanza no 

puede separarse del derecho a la educa-

ción, siendo su contraparte. Este exige que 

el Estado cree las condiciones para que 

pueda ejercerse y así las personas logren su 

pleno desarrollo en las distintas etapas de 

su vida (artículo 19, Nº 10, inciso segundo). 

Para lograr este propósito, pueden perfec-

tamente establecerse regulaciones, pues la 

comunidad “debe contribuir al desarrollo y 

al perfeccionamiento de la educación” (artí-

culo 19, Nº 10, inciso final)…”��.

En 2011 se dictó la Ley N° 20.529 que esta-

blece un Sistema de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Parvularia, Básica y 

Media, que elaboró estándares de aprendi-

zajes e indicadores educativos, aumentó los 

requisitos para obtener el reconocimiento 

oficial y mantenerlo, introdujo evaluaciones 

de desempeño, ordenó los establecimien-

tos en razón de los indicadores de calidad, 

fiscalización en uso de recursos, sistemas 

de rendición de cuentas y sanciones, en-

tre otros. A un órgano denominado Agencia 

de la Calidad se le encargó la elaboración 

y aplicación de instrumentos de evaluación 

de logros de aprendizaje de los alumnos 

(pudiendo usar instrumentos censuales) y 

ordenar los establecimientos conforme a 

sus grados de desempeño. Se dieron ma-

yores funciones de fiscalización a la Super-

intendencia de Educación y se estableció 

el deber de los establecimientos de ren-

dirle cuentas. En caso de bajo desempeño 

de los establecimientos, imposibilidad de 

mantener el servicio educativo o retraso en 

el pago de remuneraciones o cotizaciones, 

los establecimientos podrían ser sometidos 

a un administrador provisional nombrado 

por la Superintendencia. 

En 2015 se dictó la última gran reforma al 

sistema educacional: la Ley N° 20.845 de 

Inclusión Escolar, que estableció nuevas 

regulaciones para los establecimientos 

particulares subvencionados: para recibir la 

subvención debían terminar con el financia-

miento compartido y constituirse como en-

tidades sin fines de lucro; en caso contrario 

dejarían de recibir subvención, pudiendo 

cerrar o transformarse en establecimientos 

particulares pagados. Por otro lado, se esta-

bleció el fin de la selección escolar, en for-

ma gradual, debiendo aceptar a todos los 

postulantes en caso de haber vacantes, o 

bien, aplicar un sistema aleatorio con cier-

tas correcciones, por ejemplo, condición 

socioeconómica, vínculos familiares, entre 

otros, cuando la demanda fuera mayor a 

los cupos disponibles. A los programas es-

peciales, como alta exigencia académica, 

deportivos o artísticos, se permite selec-

cionar un pequeño porcentaje (35%) usan-

do criterios no discriminatorios. Los nuevos 

proyectos educativos que pretendan sub-

vención del Estado deben ser aprobados 

por criterios de falta de oferta. Por lo demás, 
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se exige a los padres adherir a los proyec-

tos educativos de los establecimientos al 

postular a ellos (aunque no se establecen 

mecanismos que lo aseguren)��. 

Respecto de esta ley se dedujo un reque-

rimiento de inconstitucionalidad por un 

grupo de senadores, cuyo fallo, muy con-

trovertido, alcanzó la mayoría sólo por el 

voto dirimente de su presidente��. La dis-

cusión giró en torno al rol que corresponde 

al Estado y a los particulares respecto a la 

prestación del servicio educativo y de cuán 

intrusivas eran las limitaciones a la libertad 

de enseñanza efectuadas por la ley.

La postura en contra, que fue la que se 

impuso, sostuvo que “…la libertad de ense-

ñanza no es un fin en sí misma y que está 

concebida para dar cauce al derecho a la 

educación. Dicho derecho exige que el 

Estado tenga los instrumentos destinados 

a garantizar su “desarrollo y perfecciona-

miento” (artículo 19 N° 10, de la Constitu-

ción). Igualmente, señaló que la libertad de 

enseñanza no está al margen de las regu-

laciones que puede imponer el legislador, 

que la hagan posible y conciliable con el 

derecho a la educación. Esa libertad no es 

inmune a las normas que pueda establecer 

la ley, teniendo para ello presente, que en 

materia de educación superior el lucro ya se 

encuentra excluido…”��.

Respecto a las limitaciones a la selección, 

consideró que se trata de normas de orden 

público (lo que no deja de llamar la aten-

ción, pues si se tratara de normas de orden 

público serían extensibles a todo el sistema 

educativo, incluyendo a los establecimien-

tos particulares pagados, lo que, sin embar-

go, no se hizo).

Además, consideró que limitar la apertura

de establecimientos subvencionados no 

impedía el derecho a abrir establecimien-

tos toda vez que la obtención del reconoci-

miento oficial no se encuentra condicionado 

por la obtención de la subvención. Es más, 

incluso se puede optar por entregar educa-

ción no reconocida por el Estado: “…la sub-

vención se enmarca dentro de un sistema 

concebido para asegurar la gratuidad en la 

educación básica, en la educación media y 

en ciertos niveles de la educación parvula-

ria. Mas ese sistema debe ser diseñado por 

el legislador. La subvención está prevista 

para asegurar la provisión de una educación 

de calidad, no para garantizar la libertad de 

enseñanza, es decir, el emprendimiento in-

dividual o colectivo. La subvención se inser-

ta en el derecho a la educación. El propó-

sito final de éste es que todas y cada una 

de las personas logren el pleno desarrollo 

en las distintas etapas de su vida (artículo 

19 constitucional, N° 10°, inciso segundo). La 

subvención no está diseñada para mante-

ner establecimientos educacionales, sino 

sólo en la medida que estos contribuyan a 

materializar el derecho a la educación, que 

es lo que justifica que obtengan la subven-

ción”.

Los ministros que estuvieron por acoger el 

requerimiento consideraron que las normas 

de limitación a la selección de estudiantes, 

la determinación taxativa de los fines a los 

cuales podría destinarse la subvención, la 

obligatoriedad de ser dueño de los inmue-

bles donde funciona el establecimiento y 

las restricciones al arrendamiento, serían 

contrarias a la autonomía de los cuerpos in-

termedios, siendo el derecho a organizarse 

del modo más conveniente a sus fines una 

expresión de ella. Así también se estaría in-

fringiendo el principio de subsidiariedad en 
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la actuación del Estado. Por otro lado, esta-

blecer métodos de selección administrati-

vos, quitándoles la facultad a los estableci-

mientos, estaría vulnerando su facultad de 

organizar, muy importante para la manten-

ción de su ideario.

Respecto a las condiciones para obtener la 

subvención, sostuvieron que no se podía 

con ello limitar los derechos y libertades 

reconocidos por la Constitución: “que, efec-

tivamente, no constituye una regla general 

el derecho a emprender una actividad con 

ayuda económica del Estado. No obstan-

te, y como se ha argumentado preceden-

temente en este voto por acoger, el apoyo 

económico a la actividad de prestación de 

servicios educacionales obedece a un de-

ber del Estado. En presencia de una presta-

ción obligatoria y de acceso garantizado, en 

donde la participación particular constituye 

un complemento necesario, la subvención 

pública resulta ser un elemento inherente al 

derecho a emprender proyectos educativos 

con reconocimiento formal…”.

B. REGULACIÓN DE LA LIBERTAD DE ENSE-

ÑANZA EN TRATADOS INTERNACIONALES

En relación a la libertad de enseñanza, Chile 

ha suscrito diversos instrumentos interna-

cionales en los cuales se aborda en mayor 

o menor profundidad el contenido de esta 

garantía fundamental. En la mayoría se en-

fatiza el derecho de los padres a elegir la 

educación para sus hijos, siendo muy impor-

tante que exista la disponibilidad de escue-

las diferentes a las públicas; así también, el 

poder educarlos con los principios morales 

y religiosos que estimen adecuados. Desde 

el punto de vista de los establecimientos 

educacionales, se reconoce la libertad de 

los mismos a impartir enseñanza, debiendo 

respetar las reglas impuestas por el Estado, 

pero éstas deben ser mínimas. 

1. Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948)

Esta declaración marcó un hito en la historia 

de los derechos humanos. Fue proclamada 

por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948, en Pa-

rís, como un ideal para todos los pueblos y 

naciones��.

Respecto a la libertad de enseñanza, sólo 

se incorpora en relación al derecho de los 

padres a elegir la educación de los hijos. El 

artículo 26 de la Declaración dispone:

“1. Toda persona tiene derecho a la edu-

cación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción 

elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción 

técnica y profesional habrá de ser genera-

lizada; el acceso a los estudios superiores 

será igual para todos, en función de los mé-

ritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 

amistad entre todas las naciones y todos los 

grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Nacio-

nes Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a 

escoger el tipo de educación que habrá de 

darse a sus hijos”.
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2. Convención Relativa a la Lucha contra 

las Discriminaciones de la Esfera de la En-

señanza (1960)

Esta Convención fue aprobada por la Or-

ganización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

en 1960. EL Gobierno de Chile suscribió a 

la Convención en dicha reunión celebrada 

en París y fue ratificada el 13 de septiembre 

de 1971.

Se reconoce la libertad de enseñanza des-

de la perspectiva del derecho de los padres 

a escoger establecimientos para sus hijos 

distintos a los públicos, sin perjuicio de las 

normas mínimas que deben respetar, y dar 

a sus hijos una educación religiosa o mo-

ral conforme a sus convicciones. Además, 

dentro de la numeración de situaciones 

que no serán consideradas discriminatorias 

contempla la creación y mantenimiento de 

establecimientos separados por motivos 

de orden religioso o lingüístico, y también 

de centros privados siempre que busquen 

añadir nuevas posibilidades de enseñanza 

a las proporcionadas por el poder público��.

3. Pacto Internacional de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales (1966)

Este Pacto fue adoptado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 16 de 

diciembre de 1966, pero entró en vigor el 

3 de enero de 1976. Las partes se compro-

metieron a trabajar para la concesión de los 

derechos económicos, sociales y culturales 

de las personas. Fue suscrito por Chile el 16 

septiembre de 1969, ratificado el 10 de fe-

brero de 1972 y promulgado el 28 de abril 

de 1989.

En este Pacto se reconoce la libertad de en-

señanza desde tres puntos de vista: prime-

ro, como la libertad de los padres a elegir 

escuelas para sus hijos distintas a las pú-

blicas, aunque se les puede exigir cumplir 

normas mínimas que el Estado establezca 

en materia de enseñanza; segundo, que los 

padres hagan recibir a sus hijos la educa-

ción religiosa o moral que esté de acuerdo 

a sus convicciones; y tercero, la libertad de 

los particulares y entidades para establecer 

y dirigir instituciones de enseñanza, respe-

tando el objeto de la educación y las nor-

mas mínimas prescritas por el Estado��.

4. Convención Americana sobre Derechos 

Humanos de la Organización de los Esta-

dos Americanos (1969)

Esta Convención, conocida como “Pacto 

San José de Costa Rica”, fue suscrita el 22 

de noviembre de 1969 en dicha ciudad lue-

go de la Conferencia Especializada Intera-

mericana de Derechos Humanos y entró en 

vigencia el 18 de julio de 1978. Fue publica-

da como ley en Chile el día 5 de enero de 

1991. 

En la Convención, dentro de la libertad de 

conciencia y de religión, se considera el de-

recho de los padres a que sus hijos reciban 

educación moral y religiosa de acuerdo a 

sus convicciones, en su artículo 12, numeral 

4: “los padres, y en su caso los tutores, tie-

nen derecho a que sus hijos o pupilos reci-

ban la educación religiosa y moral que esté 

de acuerdo con sus propias convicciones”.

5. Convención de los Derechos del Niño 

(1990)

Esta Convención fue adoptada de la Asam-

blea General de la Organización de las Na-

ciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, 
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pero su entrada en vigor fue el 2 de sep-

tiembre de 1990. Fue ratificada por Chile el 

13 de agosto de 1990 y publicada como ley 

el 27 de septiembre de 1990.

Luego de señalar el contenido del derecho 

a la educación, dispone que ninguna de 

esas normas obsta a la libertad de los par-

ticulares y de las entidades para establecer 

y dirigir instituciones de enseñanza, respe-

tando los fines que se debe dar a la educa-

ción y las normas mínimas que prescriba el 

Estado��.

C. REGULACIÓN DE LA LIBERTAD DE EN-

SEÑANZA EN EL RESTO DEL MUNDO

Del análisis de los tratados internacionales 

se puede concluir que en diversos grados 

de intensidad se reconoce la libertad de 

enseñanza, a reglón seguido del derecho 

a la educación. “Pasa lo mismo en consti-

tuciones relativamente modernas y que se 

podrían tomar como modelo (…) no hay una 

situación tal que se reconozca absoluta-

mente un derecho. Sin embargo, siempre 

que se reconoce o ejerce un derecho pue-

de darse la situación de abuso y eso siem-

pre va a ser sancionado en cualquier orde-

namiento jurídico”��.

Si se observan las Constituciones Políticas 

de diversos países se puede llegar a la con-

clusión que no hay una sola forma acepta-

da de reconocer la libertad de enseñanza. 

En la mayoría de los países que contem-

plan derechos sociales en su Constitución 

se encuentra incorporada, y se asocia a la 

libertad de los padres para educar a sus hi-

jos, sobre todo en materia moral y religiosa; 

como garantía para crear centros privados 

de enseñanza, aunque siempre bajo algún 

grado de vigilancia de los Estados; y en los 

menores casos como libertad de cátedra, y 

en estos siempre vinculada a las universi-

dades. 

A continuación, se menciona de manera 

pormenorizada la forma en que la libertad 

de enseñanza se recoge en diversos cuer-

pos constitucionales en países del mundo 

de realidades muy distintas:

1. Alemania

En la Ley Fundamental para la República 

Federal Alemana de 1949, en su artículo 

7°, se establece, en primer lugar, el rol de 

supervisión del Estado del sistema esco-

lar en su totalidad. Luego reconoce ciertos 

elementos de la libertad de enseñanza, sin 

mencionarla expresamente, muy unida a la 

libertad religiosa: 

- Se reconoce el derecho de los padres a 

decidir la participación de sus hijos en la en-

señanza de religión. Ésta será impartida de 

acuerdo a los principios de las comunida-

des religiosas, sin perjuicio del derecho de 

supervisión del Estado.

- A los profesores se les reconoce el dere-

cho a no ser obligados a impartir la ense-

ñanza de religión contra su voluntad.

- Se garantiza el derecho a crear escuelas 

privadas. Si éstas sustituyen las públicas 

necesitan autorización del Estado y se so-

meten a la ley del respectivo Estado��.

2. Austria

En la Constitución Federal de 1920 no se 

profundiza en el derecho a la educación ni 

en la libertad de enseñanza. En su artículo 

14, se disponen las normas de competen-

cia y autoridad sobre las escuelas públicas. 

Respecto de ellas se establece que será de 
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acceso general, sin distinción de nacimien-

to, sexo, raza, posición, clase, idioma y con-

fesión. Respecto las escuelas privadas se 

establece que se les otorgará el estatuto de 

establecimientos públicos con arreglo a las 

normas legales. 

3. Bélgica

En la Constitución de Bélgica de 1831 se 

señala en su artículo 24: “la enseñanza es 

libre”. Garantiza la libre elección de los pa-

dres y el derecho a la enseñanza de las per-

sonas dentro del respeto a las libertades y 

derechos fundamentales. La organización, 

el reconocimiento y las subvencionen de-

ben regularse por ley.

Respecto a la enseñanza religiosa, dispone 

que las escuelas públicas deben ofrecer la 

posibilidad de elegir la enseñanza de algu-

na de las religiones reconocidas o de moral 

no confesional, debiendo las escuelas ser 

neutrales en el respeto a las concepciones 

filosóficas, ideológicas o religiosas de pa-

dres o alumnos.

4. Brasil

En la Constitución de la República Federati-

va del Brasil de 1988, entre sus artículos 205 

a 214, se regula extensamente la educación. 

Se establece que la educación es un dere-

cho de todos y un deber de Estado y de la 

familia. Se reconoce la libertad de aprender, 

enseñar, investigar y divulgar el pensamien-

to, el arte y el saber; así como la coexisten-

cia de instituciones públicas y privadas de 

enseñanza, permitiendo el pluralismo de 

ideas y concepciones pedagógicas. A las 

universidades se les reconoce autonomía 

didáctico-científica, administrativa y de ges-

tión financiera y patrimonial y obedecerán al 

principio de inseparabilidad entre enseñan-

za, investigación y extensión.

Luego se establecen los deberes del Es-

tado con la educación y las condiciones a 

la iniciativa privada para impartir educación 

(observación de las normas generales de la 

educación nacional y la autorización y eva-

luación de la calidad por parte del Poder 

Político). 

5. Canadá

En el Acta Constitucional de 1867 no se 

mencionaba el derecho a la educación o 

a la libertad de enseñanza, regulando más 

bien la situación de derecho o privilegios 

de las escuelas católicas, protestantes y 

disidentes. En 1982 se hizo una enmienda, 

adoptando la Carta de los Derechos y de las 

Libertades, en la que se reconoce el dere-

cho de los padres a educar a sus hijos en su 

propia lengua, cuando son minoría.

6. China

En la Constitución de la República Popular 

China de 1982 se establece lo que el Esta-

do desarrolla en materia educacional. No 

se contemplan libertades, pero sí se señala 

que los ciudadanos tienen el deber, como 

el derecho a recibir educación. Por su par-

te, los padres tienen el deber de sostener y 

educar a sus hijos menores de edad.

7. Colombia

En la Constitución Política de Colombia de 

1991, en su artículo 27, se garantiza por el 

Estado las libertades de enseñanza, apren-

dizaje, investigación y cátedra. Luego, en su 

artículo 68 se dispone que los particulares 

podrán fundar establecimientos educativos 

y las condiciones para su creación y gestión 

se determinan por ley. A los padres de fami-

lia se les reconoce el derecho de escoger el 

tipo de educación para sus hijos menores. 

Además, se dispone que en los estableci-

mientos del Estado ninguna persona podrá 
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ser obligada a recibir educación religiosa.

En su artículo 69 se garantiza la autonomía 

universitaria. Se dispone que las universi-

dades podrán darse sus directivas y regirse 

por sus propios estatutos, de acuerdo con 

la ley.

8. Corea del Sur

En la Constitución Política de la Repúbli-

ca de Corea de 1987 se reconoce a todos 

los ciudadanos la libertad de aprendizaje y 

de artes. Se reconoce también el derecho 

a recibir educación por igual según su ca-

pacidad, estando obligados todos los ciu-

dadanos a recibir la educación primaria y la 

educación prescrita por la ley para sus hijos, 

siendo deber del Estado promover la edu-

cación permanentemente. Se garantiza la 

autonomía de las universidades, así como 

la independencia, el profesionalismo y la 

neutralidad política de la educación.

9. Costa Rica

En la Constitución de Costa Rica de 1949 se 

garantiza la libertad de enseñanza, aunque 

todo centro docente privado está bajo la 

inspección del Estado. Ahora bien, la inicia-

tiva privada en materia educacional mere-

ce el estímulo del Estado, en la forma que 

indique la ley. En la enseñanza universitaria 

se reconoce como principio fundamental la 

libertad de cátedra. (Artículos 79, 80 y 87).

10. Dinamarca

El artículo 76 de la Constitución de 1953  

se reconoce el derecho de los padres a no 

enviar a sus hijos a escuelas públicas en la 

medida que se encarguen por sí mismos de 

dar a los niños una instrucción igual a la que 

se exija generalmente en las escuelas pú-

blicas primarias. En estas últimas los niños 

tienen derecho a recibir enseñanza gratuita.

11. Ecuador

La Constitución de la República de Ecuador 

de 2008 establece, en su artículo 29, que el 

Estado garantizará la libertad de enseñan-

za, la libertad de cátedra en la educación 

superior y el derecho de las personas de 

aprender en su propia lengua y ámbito cul-

tural. También se reconoce a los padres la 

libertad de escoger para sus hijos una edu-

cación acorde con sus principios, creencias 

y opciones pedagógicas. 

12. España

En la Constitución de 1978, en su artículo 27, 

se dispone que todos tienen el derecho a la 

educación y se reconoce la libertad de en-

señanza. Los padres tienen derecho a que 

sus hijos reciban la formación religiosa y 

moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. Se reconoce a las personas 

físicas y jurídicas la libertad de creación de 

centros docentes, dentro del respeto a los 

principios constitucionales, y se reconoce la 

autonomía de las Universidades, en los tér-

minos que la ley establezca.

13. Estonia

En la Constitución de la República de Esto-

nia de 1992, en su artículo 37, se reconoce a 

toda persona el derecho a la educación. Se 

establece la obligatoriedad para los niños 

en edad escolar y la gratuidad en las escue-

las de educación general del gobierno es-

tatal y local. Se permite a otras instituciones 

educativas, incluidas las escuelas privadas, 

establecerse y mantenerse de conformidad 

con la ley, aunque la provisión de educación 

será supervisada por el Estado. Los padres 

tendrán la decisión final en la elección de 

la educación para sus hijos. En su artículo 

38 se reconoce la autonomía de las univer-

sidades y las instituciones de investigación, 

pero dentro de las restricciones prescritas 
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por la ley.

14. Finlandia

En la Constitución de Finlandia de 1999 se 

reconoce, en su artículo 16, el derecho a la 

educación y se garantiza la libertad científi-

ca, artística y de educación superior.

15. Grecia

En la Constitución de Grecia de 1975 se in-

dica en su artículo 16 que la enseñanza es 

libre, pero su desarrollo y promoción es un 

deber del Estado (siendo la instrucción una 

misión fundamental del Estado). La liber-

tad de enseñanza y la libertad universitaria 

no dispensan del deber de obediencia a la 

Constitución. Respecto a la enseñanza su-

perior se señala que sólo puede ser imparti-

da por establecimientos que se administren 

a sí mismos, pero tienen derecho a la ayuda 

financiera del Estado. Sus profesores serán 

funcionarios públicos. 

Respecto a la fundación y funcionamien-

to de establecimientos de enseñanza no 

estatales, la ley fijará las condiciones y los 

términos según los cuales se otorgarán las 

autorizaciones correspondientes, así como 

también las modalidades de la tutela ejer-

cida sobre tales centros, y el estatuto de su 

personal docente. La fundación de estable-

cimientos de enseñanza superior por parti-

culares está prohibida.

16. Hungría

La Ley Fundamental de Hungría de 2011, 

en su artículo XI, establece el derecho a la 

educación de todo ciudadano húngaro, lo 

que se garantizará ampliando la educación 

pública.

17. India

En la Constitución de la India de 1950 se es-

tablece, además de la gratuidad y obligato-

riedad de la educación, que a ningún ciu-

dadano se le negará la admisión a ninguna 

institución educativa mantenida por el Es-

tado o que reciba ayuda de fondos estata-

les sólo por motivos de religión, raza, casta, 

idioma o cualquiera de ellos y se reconoce 

el derecho de todas las minorías, ya sea por 

religión o idioma, a establecer y administrar 

instituciones educativas de su elección.

18. Irlanda

La Constitución de Irlanda de 1937, en su 

artículo 42, reconoce a la familia como edu-

cador primario y natural del niño. El Estado 

debe respetar el derecho y deber inaliena-

ble de los padres de asumir, en la medida 

de lo posible, la educación de sus hijos 

(religiosa, moral, intelectual, física y social), 

pudiendo dispensar la educación libremen-

te en sus hogares o en escuelas privadas o 

reconocidas o establecidas por el Estado, 

no pudiendo obligarse a los padres a enviar 

a sus hijos a estas últimas (ni tampoco a es-

cuelas especiales designadas por el Esta-

do). 

Ahora bien, se le da al Estado un rol de 

guardián del bien común y podrá exigir que 

los hijos reciban un mínimo nivel de edu-

cación intelectual, moral y social (si no lo 

hacen puede suplir el lugar de los padres 

por medios apropiados y en consideración 

a los derechos de los niños). Además, debe 

dispensar educación primaria gratuita y 

suplementará la iniciativa privada e institu-

cional en materia de educación, dándole 

ayuda razonable. Cuando el bien común lo 

exija podrá contribuir con establecimientos, 

considerando los derechos de los padres, 

especialmente en materia de formación re-

ligiosa y moral.
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19. Italia

En la Constitución de la República Italiana 

de 1947, en su artículo 34, se indica que las 

escuelas están abiertas a todos, estable-

ciéndose la obligatoriedad y gratuidad de la 

educación primaria. A los alumnos capaces 

y merecedores, incluidos los que carecen 

de recursos financieros, se les reconoce el 

derecho a alcanzar los niveles más altos de 

educación, lo que se hará efectivo a través 

de becas, subsidios a familias y otros bene-

ficios, que se asignarán a través de exáme-

nes. 

Por su parte, se reconoce el deber y el de-

recho de los padres de mantener, instruir y 

educar a los hijos. Respecto a centros do-

centes e institutos educativos, se reconoce 

el derecho de las entidades y de los parti-

culares de crearlos sin gravamen alguno a 

cargo del Estado, debiendo la ley garantizar 

un trato académico equivalente a los de las 

escuelas públicas cuando soliciten la equi-

paración oficial. Por último, se reconoce a 

las universidades y academias regirse por 

sus propios estatutos, dentro de los límites 

fijados por la ley.

20. Japón

En la Constitución de Japón de 1946, en 

su artículo 23, se garantiza la libertad aca-

démica. Respecto a la libertad de culto, se 

establece el deber del Estado y de sus or-

ganismos de abstenerse de intervenir en 

la educación religiosa y en cualquier otra 

actividad de esta naturaleza. Por último, se 

establece la obligación de todos los ciuda-

danos a que los niños bajo su protección 

reciban la educación común según lo esta-

blezca la ley.

21. Letonia

En la Constitución de 1998, en su artículo 

112, se reconoce el derecho de todos a la 

educación. El Estado asegurará que todos 

puedan recibir la educación primaria, que 

es obligatoria, y secundaria de forma gra-

tuita. 

22. Lituania

En el artículo 40 de la Constitución de 1992 

se establece la secularidad de los estable-

cimientos de enseñanza municipales, aun-

que a requerimiento de los padres pueden 

proveer educación religiosa. Los estable-

cimientos no gubernamentales se pueden 

crear según las modalidades establecidas 

en la ley, siendo deber del Estado de super-

visar sus actividades. Luego se consagra la 

obligatoriedad y gratuidad de distintos nive-

les de enseñanza. Por su parte, se establece 

que los padres tienen el derecho y el deber 

de educar a los niños como hombres hon-

rados y ciudadanos leales.

23. México

En la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 2002, se reconoce 

el derecho de toda persona a recibir edu-

cación y se regula extensamente. Se esta-

blece el deber del Estado de garantizar la 

educación obligatoria, la que será laica, de-

mocrática, nacional, orientada a contribuir a 

la convivencia humana y será de calidad. El 

Ejecutivo Federal determinará los planes y 

programas de estudio de la educación pre-

escolar, primaria, secundaria y normal para 

toda la República, aunque debe considerar 

la opinión de los sectores sociales, maes-

tros y padres de familia. 

Los particulares podrán impartir los distin-

tos niveles de educación, en los términos 

establecidos en la ley. El Estado podrá otor-

gar o retirar el reconocimiento oficial y de-
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berán cumplir los mismos fines y criterios 

que la educación pública, como sus planes 

y programas. Las universidades, por su par-

te, serán autónomas y deberán respetar la 

libertad de cátedra.

Se establece a nivel constitucional un Siste-

ma Nacional de Evaluación Educativa para 

garantizar la prestación de servicios educa-

tivos de calidad, pudiendo establecer me-

diciones, expedir los lineamientos a los que 

estarán sujetas las autoridades educativas 

federales y locales y establecer las direc-

trices para mejorar la calidad y equidad de 

la educación, en la búsqueda de igualdad 

social. 

24. Países Bajos

En la Constitución del Reino de los Países 

Bajos de 1815 se reconoce la libertad de en-

señanza, no obstante el control ejercido por 

los poderes públicos y las formas de ense-

ñanza previstas por la ley, así como del exa-

men de capacitación y moralidad de quie-

nes la impartan. En la enseñanza pública se 

debe respetar la religión y las convicciones 

de cada uno. Respecto de la enseñanza pri-

vada se reconoce la libertad de orientación.

Las escuelas primarias privadas que cum-

plan las condiciones establecidas por la 

ley se financiarán con fondos públicos de 

acuerdo con las mismas normas que las 

escuelas públicas. Las condiciones bajo las 

cuales la educación secundaria privada y la 

educación preuniversitaria recibirán contri-

buciones de fondos públicos serán estable-

cidas por ley.

25. Polonia

En la Constitución de la República de Po-

lonia de 1997, en su artículo 70, se dispone 

que toda persona tendrá derecho a la edu-

cación. Además, se reconoce a los padres 

el derecho a educar a sus hijos de acuer-

do a sus propias convicciones, respetando 

el grado de madurez del niño, así como su 

libertad de conciencia, creencias y convic-

ciones personales, como también el dere-

cho a elegir escuelas que no sean públicas 

para sus hijos, y a los ciudadanos e insti-

tuciones el derecho a establecer escuelas 

primarias y secundarias e instituciones de 

educación superior y de instituciones de 

desarrollo educativo. Las condiciones para 

ello, la participación pública en su financia-

ción, así como los principios de supervisión 

educativa se determinan por ley. También 

se reconoce la autonomía de las institucio-

nes de educación superior. 

26. Portugal

En la Constitución de la República Portu-

guesa de 1976 se reconoce que todos ten-

drán derecho a la educación y a la cultura. 

Los padres tienen el derecho y el deber de 

educar a sus hijos, siendo deber del Esta-

do cooperar con ellos en relación a la edu-

cación de sus hijos. Se garantiza la libertad 

de aprender y de enseñar, no pudiendo el 

Estado arrogarse el derecho de programar 

la educación y la cultura en virtud de direc-

trices filosóficas, estéticas, políticas, ideo-

lógicas o religiosas. Se garantiza también, 

el derecho a crear escuelas y cooperativas 

privadas.

El Estado debe promover la democratiza-

ción de la educación para que contribuya 

a la igualdad de oportunidades y superar 

las desigualdades, entre otros objetivos. 

Además, se reconoce el derecho a la ense-

ñanza y la igualdad de oportunidades en la 

formación escolar. El Estado debe modificar 

la enseñanza para que supere la función de 

la división social del trabajo y se establecen 

diversos deberes para el Estado. Respecto 
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a la enseñanza particular, ésta será supleto-

ria a la pública.

Por último, se señala que las universidades 

gozan, en los términos de la ley, de auto-

nomía estatutaria, científica, pedagógica, 

administrativa y financiera, sin perjuicio de 

la adecuada evaluación de la calidad de la 

enseñanza.

27. Sudáfrica

En la Constitución de la República de 

Sudáfrica de 1996 se reconoce el derecho 

de todo individuo a una educación básica 

(incluyendo adultos) y a una educación 

superior (lo que se deberá proveer de ma-

nera progresiva por el Estado). También se 

reconoce el derecho de todo individuo de 

mantener, a su propio costo (lo que no obs-

ta la entrega de subsidios), instituciones 

educativas independientes, siempre que 

no se ejerza ningún tipo de discriminación 

racial; se cuente con una habilitación esta-

tal; y mantenga un nivel educativo que no 

sea inferior al de las instituciones educati-

vas públicas comparables.

28. Turquía

En la Constitución de Turquía de 1982, en 

su artículo 42, se establece que nadie pue-

de ser privado del derecho a la educación, 

cuyo alcance será determinado por ley. Se 

llevará a cabo la educación bajo la super-

visión y control del Estado, bajo principios 

científicos y educativos contemporáneos. 

La libertad de educación no libera al indi-

viduo de la lealtad a la Constitución. Res-

pecto a las escuelas privadas, los principios 

que rigen su funcionamiento deberán estar 

regulados por la ley de acuerdo con los 

estándares establecidos para las escuelas 

estatales. Respecto de las instituciones de 

educación superior, se reconoce su autono-

mía científica, pero deben ser establecidas 

y mantenerse bajo la supervisión y control 

del Estado.

Por último, hay varios países en los cuales 

no se contempla de manera absoluta la li-

bertad de enseñanza. Ese es el caso de 

Australia, que no contiene en su Constitu-

ción una lista de derechos, como tampoco 

lo hace Israel, Noruega y Suecia. En Estados 

Unidos, Islandia y Nueva Zelanda tampoco  

se contempla esta libertad. En Francia, en 

cambio, se menciona el principio funda-

mental de la enseñanza, pero su determi-

nación se delega a la ley. 
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V.  C O N C L U S I Ó N

Habiendo analizado la naturaleza jurídica 

de la libertad de enseñanza, su relación 

con el derecho a la educación, la evolución 

histórica de su reconocimiento en Chile y 

su consagración tanto en los tratados inter-

nacionales suscritos por nuestro país como 

en las Constituciones de países de diversas 

latitudes, se concluirá este trabajo inten-

tando responder con toda la información 

a la vista, cuáles elementos de la libertad 

de enseñanza serían entonces importantes 

de mantener o agregar en nuestro ordena-

miento constitucional.

La libertad de enseñanza, si bien en la 

Constitución de 1980 se encuentra recogida 

en forma extensa en comparación a otros 

ordenamientos jurídicos, no contiene ele-

mentos diferentes a los que se le asocian 

en los tratados internacionales suscritos por 

Chile. El derecho de los padres a escoger la 

educación de sus hijos (de manera genéri-

ca), la libertad de crear y mantener centros 

educativos con reglas mínimas del Estado, 

y la libertad de cátedra en el ámbito uni-

versitario -asociado a la autonomía de las 

universidades-, también se encuentran re-

cogidos en gran parte de los textos políticos 

de otros países, de modo que todos estos 

elementos sería conveniente conservarlos. 

Aunque más que conveniente, en realidad, 

sería necesaria su mantención, pues “in-

cluso el poder constituyente está limitado 

frente a los derechos fundamentales por 

el principio constitucional que ellos consti-

tuyen límites de la soberanía (…), por tanto, 

una vez incorporados al ordenamiento son 

irreversibles y sólo pueden desarrollarse 

de acuerdo al principio de progresividad 

(no puede ser que) «lo que hoy se recono-

ce como un atributo inherente a la persona, 

mañana pudiera dejar de serlo por una de-

cisión gubernamental»”��. 

Una diferencia con las Constituciones del 

mundo -lo que se podría incorporar en 

nuestra Carta Magna- podría estar en la 

consagración explícita, en la mayoría de és-

tas, del derecho de los padres de transmitir 

sus convicciones morales y religiosas a sus 

hijos, debiendo esto ser respetado tanto si 

escoge para ellos una educación privada o 

la que ofrece el sistema público. Lo anterior 

es, por lo demás, consistente con la libertad 

de culto. 

Respecto a la relación de la libertad de en-

señanza con el derecho a la educación, en 

la mayoría de los ordenamientos jurídicos se 

resisten a establecer formas de priorización 

de los derechos consagrados. Esto no signi-

fica que en su bajada legal y en las distintas 

pretensiones de los actores educativos no 

existan dificultades para armonizarlos. De 

este modo, es importante delimitar ambas 

garantías fundamentales, pero compren-

diendo que los derechos humanos son uni-

versales, indivisibles e interdependientes, 

a los que se les debe dar el mismo peso, 

siendo deber del Estado protegerlos��. “A 

nuestro juicio, ese debiera ser el camino 

que abordara las complejas relaciones en-
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tre el derecho a la educación y la libertad 

de enseñanza: aquél que, reconociendo el 

derecho de las personas al acceso a la edu-

cación sin discriminaciones y desigualda-

des, no desconozca por ello el esfuerzo, la 

inversión y la importancia de la iniciativa pri-

vada en materia de libertad de enseñanza, 

enmarcando jurídicamente esta actividad 

pero evitando ahogarla para generar una 

determinada calidad de ella direccionada 

por el Estado” ��.

Es necesario evitar la desconfianza que 

marcó la historia educacional chilena res-

pecto a la capacidad de educar por parte 

de particulares, pues el Estado, aunque 

tenga el deber de educar a los ciudadanos 

para alcanzar el bien común, no puede en 

ningún caso sustituir, minimizar u obsta-

culizar las libertades de las personas y su 

iniciativa en diversas materias, máxime en 

la educación, elemento fundamental para 

la transmisión y conservación de la diversi-

dad. El rol que se ha ido entregando al Es-

tado últimamente, en aras a satisfacer los 

reclamos de gratuidad y calidad, no puede 

terminar en la absorción por parte del Es-

tado de todo el modelo educativo a fin de 

evitar que la población tenga un mal ser-

vicio o uno improductivo���. Aunque esto 

se ve lejano, pues se asimilaría más a una 

dictadura totalitaria que a una democracia, 

las restricciones que se van imponiendo a 

los establecimientos educacionales bajo di-

versos pretextos, como la inclusión, pueden 

terminar por mermar fuertemente las liber-

tades, supeditándolas en la práctica a las 

decisiones estatales. 

Esto no significa que el Estado no deba in-

tervenir, pero su contribución debe ser míni-

ma, limitándose a resguardar márgenes de 

la moral, las buenas costumbres, el orden 

público y la seguridad. Las exigencias para 

obtener el reconocimiento oficial del Esta-

do y los contenidos del currículum oficial 

deben ser lo suficientemente flexibles para 

que los establecimientos puedan desarro-

llar sus idearios, métodos y finalidades. En 

cuanto a las exigencias de calidad, hay que 

evitar caer en lo que se vivió en Chile por 

muchos años, por medio del monopolio de 

la entrega de grados por parte del Estado; el 

riesgo se encuentra en que “…tras la conse-

cución de un fin lícito, se controla, fiscaliza y 

evalúa a los establecimientos educaciona-

les, restringiendo su ámbito de autonomía, 

instalando una interpretación no integrado-

ra del texto fundamental”���.

Las peticiones al Estado de una educación 

gratuita y de calidad, en el marco del de-

recho a la educación, no pueden ser en-

tendidas en ningún caso en detrimento de 

las demás libertades fundamentales, sien-

do ellas bases irreductibles cuyo valor no 

proviene de estar redactadas de un modo 

u otro en las cartas fundamentales, siendo 

previas a la concepción del Estado, pues 

son inherentes a la dignidad del hombre. Se 

puede concluir que, en realidad, la discu-

sión en torno al reconocimiento del derecho 

a la educación y a la libertad de enseñanza 

va más allá de una discusión sobre primacía 

de derechos. Está ligada más bien a dispu-

tas en torno al rol del Estado y su relación 

con los particulares. En este sentido, no hay 

que olvidar la advertencia de Friederich A. 

Hayek en su ensayo Camino de servidumbre 

(1944): ‘‘una mayor participación del Estado 

conduce a la pérdida de libertades y conse-

cuentemente a la aparición y consolidación 

del totalitarismo’’.
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